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EXTRACTO
 

VERONICA TORREALBACOSTABAL, Notario Público Suplente de la 33ª Notaría de
Santiago, con oficio en Huérfanos 979, oficina 501, Santiago, certifico: que por escritura pública
de fecha 30 de mayo de 2025 (Repertorio N°7.824-2025), ante el Titular don Iván Torrealba
Acevedo: Uno/ doña DENISE JACQUELINE DE BONNAFOS ESCOBAR, cédula nacional de
identidad N°10.505.739-3, domiciliada en Avenida del Valle Sur 570, oficina 105, comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana; Dos/ SOCIEDAD DE INVERSIONES LAMOTHE
LIMITADA, RUT N°76.112.972-4, debidamente representada, domiciliada en Avenida del Valle
Sur 570, oficina 105, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana; Tres/ DESARROLLO DE
AHORROS ENERGÉTICOS S.A., RUT N°76.087.541-4, debidamente representada,
domiciliada en Avenida del Valle Sur 570, oficina 105, comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana; y Cuatro/ don PATRICIO RICARDO VIDAL NUÑEZ, cédula nacional de
identidad N°6.992.657-6, domiciliado en Avenida Parque Central Oriente 236, comuna de
Maipú, Región Metropolitana, en su calidad de únicos y actuales socios acordaron modificar los
estatutos de SERVICIOS ENERGÉTICOS CSENERGY LIMITADA (la “Sociedad”), inscrita a
fojas 2.456, número 2.050 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces Santiago
de 1979. La modificación consiste en establecer en los estatutos de la Sociedad un conjunto de
facultades estatutarias que corresponderán al Directorio, en su calidad de órgano que ejerce la
administración, representación y uso de la razón social de la Sociedad, acordando, al efecto,
reemplazar íntegramente el artículo décimo cuarto de los estatutos de la Sociedad. Demás
estipulaciones constan en la escritura extractada. Santiago, 9 de junio de 2025.
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